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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL INSTITUTO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DE QUINTANA 
ROO DEL DIECISIETE DE JULIO DE 2020. 

NÚMERO. ACT/EXT/PLEN0/17/07/2020 

En la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, siendo las diez horas del día diecisiete 
de julio de dos mil veinte, de acuerdo a lo establecido en la sesión extraordinaria 
de fecha veinte de marzo del año en curso, derivado de la emergencia sanitaria por 
el virus SARS-CoV2 (COVID-19), se reúnen de manera remota, el Licenciado José 
Orlando Espinosa Rodríguez, Comisionado Presidente; la Maestra en Educación 
Cintia Yrazu De la Torre Villanueva, Comisionada; la Licenciada Nayeli del Jesús 
Lizárraga Ballote, Comisionada, la Licenciada Aida Ligia Castro Basto, Secretaria 
Ejecutiva y el Licenciado Marcos Kennedy Mayo Baeza, Coordinador Jurídico y de 
Datos Personales, a efecto de celebrar Sesión Extraordinaria del Pleno del Instituto 
de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de Quintana Roo, 
misma que se desahogará bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Pase de lista de asistencia y verificación del quórum legal; 
2. Declaración de instalación de la sesión; 
3. Asuntos a tratar en ponencia del Comisionado Presidente José Orlan 
Rodríguez. 
3.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/385-19/JOER. 
3.2. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/790-19/JOER. 
3.3. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/793/19/JOER. 
4. Asuntos a tratar en ponencia de la Comisionada Cintia Yrazu De la Torre 
Villanueva. 
4.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/287-19/CYDV. 
Villanueva. 
4.2. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Reso ción del Recurso de 
Revisión RR/386-19/CYDV. 
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P64-r , 	GDIdesión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 

5.2. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/369-19/NJLB. 
6. Lectura y firma del acta de sesión extraordinaria. 
7. Clausura de la Sesión. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS. 

1.- En el desahogo del primer punto del orden del día se procedió al pase de lista 
por parte de la Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto, habiendo 
hecho lo conducente. 

Licenciado José Orlando Espinosa Rodríguez, Comisionado Presidente, 
Presente. 

M. E. Cintia Yrazu De la Torre Villanueva, Comisionada, 
Presente. 

Licenciada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote, Comisionada, 
Presente. 

Secretaría Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- 
 C 

Presidente, le informo que se encuentran de manera remota todos s integrante 
del Pleno del Instituto; por lo tanto, existe quórum legal para sesi ar, en términos 
de los artículos 30, 32, 33 y demás relativos de la Ley de Transp rencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Quintana Roo y 9° del 

	
glamento Inte • 

y Condiciones Generales de Trabajo del propio Instituto. 

2.- Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Respecto a 
segundo punto del orden del día, relativo a declaración e instalación de la pr 
sesión, hago mención que atendiendo a lo acordado en la sesión extraordinaria de 
fecha veinte de marzo del año en curso, relativo a que no se celebrarían sesiones 
presenciales mientras duren las medidas sanitarias ordenadas por las Autoridades 
de Salud, luego entonces, bajo ese contexto la celebración de las esiones del 
Pleno solo se realizarían de manera remota y los acuerdos que • ellas emanen 
surtirían todos sus efectos legales, de conformidad con lo a• erior, procedo a 
declarar abierta la sesión y válidos sus acuerdos, dando po instalada la misma 
siendo las diez horas con cinco minutos del mismo cl". 	nicio. 
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ria Ejecutiva, Licenciada Aída Ligia Castro Basto.- En el desahogo 
--------"r ~punto del orden del día que lo es: Asuntos a tratar en ponencia del 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez. 

3.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso de 
Revisión RR/385-19/JOER. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Estimadas 
Comisionadas, en la presente sesión extraordinaria corresponde al de la voz 
atender tres asuntos bajo mi ponencia, es importante mencionar que los proyectos 
de resolución les han sido enviados con antelación a la celebración de esta sesión, 
para su conocimiento, estudio e integración de las consideraciones pertinentes, las 
cuales ya se encuentran consideradas dentro del proyecto de resolución, por lo que 
en este sentido, me permitiré somete a votación el proyecto de Resolución del 
Recurso antes mencionado, instaurado en contra de la Secretaría de Obras 
Públicas, en los siguientes términos: 

PRIMERO. - No ha procedido el Recurso de Revisión promovido en contra del 
Sujeto Obligado SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO por las razones precisadas en el Considerando TERCERO de la 
presente resolución. 	  

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fra 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estad 
SE CONFIRMA la respuesta dada por el Sujeto Obligado 
OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUINTANA RO 
información identificada con el número de folio 00683 
precisadas en el Considerando TERCERO de la presente Res 

TERCERO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asun o 
totalmente concluido. 	  

CUARTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes a tr és de la Plataforma 
Nacional de Transparencia y adicionalmente, publíquese por -dio de lista electrónica 
y en estrados y CÚMPLASE. 
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o 178 fracción IV de la Ley 

ria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a votación de los 
----" Mrdos integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 

pronunciándose en los siguientes términos. 

Flaff dokk / (4;1:. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/17/07/20.01 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en autos del Recurso de 
Revisión RR/385-19/JOER. 

  

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto 
del orden del día, lo es el marcado como número 3.2, continuando en ponencia del 
Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez. 

3.2. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recurso .e 
Revisión RR/790-19/JOER. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinos 	riguez.- Cont ua o con 
mi participación, dentro de lo establecido en el orden del día de la pr sente s on 
extraordinaria, me permito someter para su discusión y aprobación el proyect de 
Resolución de Recurso de Revisión con número de expediente '/790-19/J+►ER, 
en este sentido, me permito señalar, que previo a esta sesió fue en do el 
proyecto de cuenta, para la integración de sus observaciones y 	• _ raciones, 
por lo que una vez integradas las consideraciones vertidas, procederé a exponer 
solamente las razones y sustentos legales que dan origen a sus puntos resolutivos, 
por lo cual se somete a votación en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido por el recurrente, en 
contra del Sujeto Obligado MUNICIPIO DE PUERTO MORE OS DEL EST 
DE QUINTANA ROO por las razones precisadas en el Consi. -rando TERCERO de 
la presente resolución. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artíc 
de Transparencia y Acceso a la Información P 	a el Estado de Quintana oo, 
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ENA al Sujeto Obligado, PUERTO MORELOS DEL ESTADO DE 
N1 -1 ROO, DE RESPUESTA A LA SOLICITUD Y HAGA ENTREGA DE LA 

CIÓN REQUERIDA POR EL IMPETRANTE, en su caso, identificada 
con el numero de folio INFOMEX, 01204819, materia del presente recurso de 
revisión, en la modalidad elegida por el solicitante, debiendo observar lo que para el 
otorgamiento de la información pública dispone la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Quintana Roo y demás ordenamientos 
aplicables en la materia. 	  

TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 
Roo, se otorga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente de la notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado 
MUNICIPIO DE PUERTO MORELOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO para 
que dé CUMPLIMIENTO a la misma, debiendo notificarle directamente al 
Recurrente. Asimismo, deberá informar a este Instituto, en un plazo no mayor a 
TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del vencimiento del plazo otorgado, acerca 
de dicho cumplimiento, apercibido de los medios de apremio que se contemplan en 
la Ley de la materia en caso de desacato. 	  

CUARTO.- En virtud de lo establecido en el antepenúltimo párrafo del Considera o 
Tercero, gírese oficio al Titular del Órgano Interno de Control del MUNICIP w DE 
PUERTO MORELOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, acompañándo e copia 
debidamente autorizada del expediente del presente Recur 	 de 
que en el marco de sus atribuciones, de así consider. o, inicie el 
correspondiente a fin de determinar sobre la responsabilidad a 
servidor público alguno, derivada de la substanciación de la solicit 
información de mérito, en atención a lo establecido en los nu 
fracciones I y III y 199, de la Ley de Transparencia y Acceso a la In 
para el Estado de Quintana Roo. 	  

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que hay 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondient 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto 
totalmente concluido. 

SEXTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes mediant- arreo electrónico 
y adicionalmente publíquese a través de lista electrónico y en estrados y 
CÚMPLASE. 
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os integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 
pronuncrandose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/17/07/20.02 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en autos del Recurso de 
Revisión RR/790-19/JOER. 

  

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto 
del orden del día, lo es el marcado como número 3.3, continuando en ponencia del 
Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez. 

3.3. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Recur 7: • 
Revisión RR/793-19/JOER. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- C 
participación en la presente sesión extraordinaria, me permito s 
aprobación el proyecto de Resolución del Recurso de Revisió 
expediente RR/793-19/JOER instaurado contra el Municipio de 
cual, previo a la celebración de esta sesión extraordinaria, les f 
integración de sus observaciones y consideraciones pertinentes, po 	que una vez 
integradas las mismas, procederé a exponer las razones y sustentos legales que 
dan origen a sus puntos resolutivos, sometiéndose a votación en los siguientes 
términos: 
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PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido por el recurrente, en 
contra del Sujeto Obligado MUNICIPIO DE PUERTO MORELOS DEL E 
DE QUINTANA ROO por las razones precisadas en el Considerando TER RO de 
la presente resolución. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fr c n IV de la ey 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para e stado 	Quintana Ro 
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ENA al Sujeto Obligado, MUNICIPIO DE PUERTO MORELOS DEL 
'DE QUINTANA ROO, DÉ RESPUESTA A LA SOLICITUD Y HAGA 

DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL IMPETRANTE, en su 
caso, identificada con el número de folio INFOMEX, 01217619, materia del 
presente recurso de revisión, en la modalidad elegida por el solicitante, debiendo 
observar lo que para el otorgamiento de la información pública dispone la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo y 
demás ordenamientos aplicables en la materia. 	  

TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 
Roo, se otorga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente de la notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado 
MUNICIPIO DE PUERTO MORELOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO para 
que dé CUMPLIMIENTO a la misma, debiendo notificarle directamente al 
Recurrente. Asimismo, deberá informar a este Instituto, en un plazo no mayor a 
TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del vencimiento del plazo otorgado, acerca 
de dicho cumplimiento, apercibido de los medios de apremio que se contemplan en 
la Ley de la materia en caso de desacato. 	  

CUARTO.- En virtud de lo establecido en el antepenúltimo párrafo del Consider. do 
Tercero, gírese oficio al Titular del Órgano Interno de Control del MUNICIP. DE 
PUERTO MORELOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, acompañándo copia 
debidamente autorizada del expediente del presente Recurso de Revisió a fin de 
que en el marco de sus atribuciones, de así considerarlo, 	e pr cedimie 
correspondiente a fin de determinar sobre la respon 	ilidad admi istrativa de 
servidor público alguno, derivada de la substanciación de la solicitud d acceso a la 
información de mérito, en atención a lo establecido en los numeral- 182, 1 
fracciones I y III y 199, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion •u•lica 
para el Estado de Quintana Roo. 

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que hay 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública corresponde 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto 
totalmente concluido. 	  

SEXTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes mediante corre• electrónico 
y adicionalmente publíquese a través de lista electrónica y e estrados y 
CÚMPLASE. 
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/e1144431 	ria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a votación de los 
amisto ados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 

pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/17/07/20.03 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en autos del Recurso de 
Revisión RR/793-19/JOER. 

  

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto 
del orden del día, lo es el marcado como número 4, en ponencia de la Comi onada 
Cintia Yrazu De la Torre Villanueva. 

4.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución el Recurso de 
Revisión RR/287-19/CYDV. 

Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Esti 
continuando con lo expresado en el orden del día de la 
corresponde a mi ponencia desahogar dos asuntos, por lo qu 

ados Comision 
esión extraord' 
me permi 

OS 

aria, 
ometer 

a votación el proyecto de Resolución del Recurso de Revision con número de 
expediente RR/287-19/CYDV, instaurado contra los Servicios Estatales de 	ud 
del Estado de Quintana Roo, el cual previo a la celebración de esta sesión, les ue 
turnado para sus observaciones y consideraciones pertinentes, las cuales han si 
integradas al proyecto de resolución en cita, por lo que me permito someterlo a 
aprobación en los siguientes términos: 

PRIMERO.- No ha procedido el Recurso de Revisión promovido en entra del Sujeto 
Obligado, SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DEL ESTAD • DE QUINTANA 
ROO, por las razones precisadas en el Considerando TE 	• O de la presente 
resolución. 
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Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A fa 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/17/07/20.04 

El Pleno del luto aprue 
resolución 	itida en au 
Revisión RR/287-19/CYDV. 

Ida 
Irs'Auto de Azceso a ta SEGU 	O.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción II de la Ley 

oteccion de Dato,  PerdiJI.r,
r  r 
	Pz

ans drencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 

Ptrdi 	• MA la respuesta del Sujeto Obligado, SERVICIOS ESTATALES DE 
SALUD EL ESTADO DE QUINTANA ROO otorgada a la solicitud de información 
identificada con el número Folio INFOMEX 00434219, por las razones precisadas 
en el Considerando TERCERO de la presente Resolución. 	  

TERCERO.-De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto 
totalmente concluido. 	  

CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución a las partes a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia y adicionalmente publíquese a través de lista electrónica 
y estrados y CÚMPLASE. 	  

La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a votación de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente pu t 
del orden del día, lo es el marcado como número 4.2., continuando en ponencia d 
la Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva 

4.2. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Re 
Revisión RR/386-19/CYDV. 

Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- Finalizando mi •articipación 
en la presente sesión extraordinaria, me permito someter a votació el proyecto de 
resolución del Recurso de Revisión con número de expediente 	/386-19/CYDV, 
interpuesto contra la Secretaría de Obras Públicas del Es .4$o 	uintana Roo, al 
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ha integrado las observaciones y consideraciones pertinentes, por lo que 
`para su aprobación en los siguientes términos: 
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PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión promovido en contra de la Unidad 
de Transparencia del Sujeto Obligado SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, por las razones precisadas en el Considerando 
TERCERO de la presente resolución. 	  

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
SE MODIFICA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, SECRETARÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO y se ORDENA a dicho 
Sujeto Obligado HAGA ENTREGA del rubro de información requerido por el 
impetrante, identificado con el número de folio INFOMEX, 00584419, materia del 
presente recurso de revisión, en la modalidad elegida por el solicitante, debiendo 
observar lo que para el otorgamiento de la información pública dispone la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo y 
demás ordenamientos aplicables en la materia. 	  

TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de • tana 
Roo, se otorga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, contados a p- ir del día 
siguiente de la notificación de la presente Resolución, al 	eto Obligado 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTA 11 : 	 • 9 0 para 
que dé CUMPLIMIENTO a la misma, debiendo notifi :de directamen al 
Recurrente. Asimismo, deberá informar a este Instituto, a un plazo no mayor a 
TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del vencimiento lel plazo otorgado, a ca 
de dicho cumplimiento, apercibido de los medios de apre o que se cont- •- • an en 
la Ley de la materia en caso de desacato. 

CUARTO.- En virtud de lo establecido en el Considerando Tercero, gírese oficio al 
Titular de la Secretaría de la Contraloría del Estado de Quintana Roo, 
acompañándose copia debidamente autorizada del expediente del presente Recurso 
de Revisión, a fin de que en el marco de sus atribuciones, inicie el procedimient 
correspondiente a fin de determinar sobre la responsabilidad administrativa d 
servidor público alguno, derivada de la substanciación de la solicitud de ac eso a la 
información de mérito, en atención a lo establecido en los numerales 82, 195 
fracción V y 199, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informació ática para 
el Estado de Quintana Roo. 

QUINTO.- Notifíquese la presente Resolución a las pa es a 
Nacional de Transparencia y adicionalmente publíquese 
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La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a votación de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLENO/17/07/20.05 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en autos del Recurso de 
Revisión RR/386-19/CYDV. 

  

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente p nto 
del orden del día lo es el marcado como número 5, en ponencia de la Comi *nada 
Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote, el correlativo punto marcado como 

5.1. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto 
Revisión RR/222-19/NJLB. 

n c so de 

Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- E imados integrante del 
Pleno, continuando con el desarrollo de la presente se ión extraordinari y de 
acuerdo a lo establecido en el orden del día de la misma, corresponde la de la 
voz, tratar tres asuntos, por lo que procederé con el desahog • 	era asunto, 
el cual corresponde a la discusión y aprobación el proyecto de resolución del 
Recurso de Revisión con número de expediente RR/222-19/NJLB, mismo que 
previo a esta sesión, fue enviado para la integración de sus observacione y 
consideraciones, por lo cual una vez realizado lo conducente en el expediente e 
cuenta, procederé a exponer las razones y sustentos legales que dan origen a s s 
puntos resolutivos, por lo cual se somete a votación en los siguientes términos: 

PRIMERO. - Ha procedido el Recurso de Revisión promovido en contr. del Sujeto 
Obligado, MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ DEL ESTADO DE QUI TANA ROO, 
por las razones precisadas en el Considerando TERCERO de la pre nte resolución. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto en el artíc 
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parencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
TICA la respuesta del Sujeto Obligado, MUNICIPIO DE BENITO 
	GEL ESTADO DE QUINTANA ROO Y SE ORDENA A DICHO SUJETO 

OBLIGADO, HAGA ENTREGA AL IMPETRANTE, HOY RECURRENTE, DE LA 
INFORMACIÓN QUE SEÑALA EN LA RESPUESTA OTORGADA A LA 
SOLICITUD, materia del presente recurso de revisión, debiendo observar lo que 
para el otorgamiento de la información pública dispone la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 	  

TERCERO. - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 
Roo, se otorga el plazo de SIETE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente de la notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, para que 
dé CUMPLIMIENTO a la misma, debiendo notificarle directamente al Recurrente. 
Asimismo, deberá informar a este Instituto, en un plazo no mayor a TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del vencimiento del plazo otorgado, acerca de dicho 
cumplimiento, apercibido de los medios de apremio que se contemplan en la Ley de 
la materia en caso de desacato. 

CUARTO.- En virtud de lo establecido en el antepenúltimo pálji-  fo-dettonsi 
Tercero, gírese oficio al Titular del Órgano Interno de Control del H. Ayu 
de Benito Juárez, Quintana Roo, acompañándose copia debidamente a 
expediente del presente Recurso de Revisión, a fin de que en el 
atribuciones, de así considerarlo, inicie el procedimiento correspondi 
determinar sobre la responsabilidad administrativa de servidor pú 
derivada de la substanciación de la solicitud de acceso a la información de mérito, 
en atención a lo establecido en los numerales 182, 195, 196 y 199, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo. - 

QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que ha 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondient 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente co 
totalmente concluido. 
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e la Plataforma SEXTO. Notifíquese la presente Resolución a las partes a través 
Nacional de Transparencia y adicionalmente publíquese p 
electrónica y en estrados y CÚMPLASE. 
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}'L"Séti-  tária Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a votación de los 

os integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 
en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/17/07/20.06 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en autos del Recurso de 
Revisión RR/222-19/NJLB. 

  

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretaria 
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

Secretaria Ejecutiva, Licenciada Aida Ligia Castro Basto.- Como siguiente punto 
del orden del día, lo es el marcado como número 5.2., continuando en ponencia de 
la Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote 

5.2. Discusión y aprobación en su caso, del proyecto de Resolución del Re urso de 
Revisión RR/369-19/NJLB. 

Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- Esti • ..os omisionados, 
concluyendo con mi participación en la presente sesión extraordin ia, me permito 
someter para su aprobación el proyecto de Resolución de Recurso e e Revisión con 
número de expediente RR/369-19/NJLB interpuesto contra el sujeto obligad•  
Municipio de Benito Juárez, mismo que previo a esta sesión, fue nviado par a 
integración de sus observaciones y consideraciones pertinentes, por •  

	a vez 
integradas las consideraciones vertidas, procederé a exponer las razones y 
sustentos legales que dan origen a sus puntos resolutivos, por lo cual se somete a 
votación en los siguientes términos: 

PRIMERO.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción II de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, 
se CONFIRMA la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado MUNICIPIO 
BENITO JUÁREZ DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, a la solicitud de 
información identificada con el número de folio 00552719 y asimismo 	ORDENA 
al mismo Sujeto Obligado CONVALIDE a través de su Comité de ansparencia la 
confirmación de LA DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA - erminas. por el 
área del Sujeto Obligado, en términos de la respuesta otorg• ea a dicha secitud, 
por las razones precisadas en el Considerando TERCE O de •resente Resol \ón.- 
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CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución a las partes, a trav-,  
Nacional de Transparencia y adicionalmente publíquese 	lista 
estrados. CÚMPLASE. 
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k: í/ - Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 
Roo, se otorga el plazo de siete días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la notificación de la presente Resolución, al Sujeto Obligado, para que dé 
cumplimiento a la misma, debiendo notificarle directamente al recurrente. Asimismo 
deberá informar a este Instituto, en un plazo no mayor a tres días, contados 
a partir del vencimiento del plazo otorgado para el cumplimiento de la resolución, 
acerca de dicho cumplimiento, apercibido de los medios de apremio que se 
contemplan en la Ley de la materia en caso de desacato. 	  

TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 
91 fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que aya 
causado estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspon+ lente 
y publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto 
totalmente concluido. 

La Secretaria Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto, se somete a vota n de los 
Comisionados integrantes del Pleno del Instituto los puntos resolutivos expuestos, 
pronunciándose en los siguientes términos. 

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- A favor. 
Comisionada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
Comisionada Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLEN0/17/07/20.07 

El Pleno del Instituto aprueba por unanimidad la 
resolución emitida en autos del Recurso de 
Revisión RR/369-19/NJLB. 

  

Comisionado Presidente José Orlando Espinosa Rodríguez.- Secretan1\¿ 

6.- Secretaría Ejecutiva, Aida Ligia Castro Basto.- Como se o punto del-omierr

\
Ejecutiva proceda a desahogar el siguiente punto del orden del día. 

extraordinaria y los del día, se procede a la lectura del acta de la presente sesió 
comisionados se pronunciaron en los siguientes términos: 

Comisionado Presidente José Orlando Espino 	uez.- A favor. 
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nada Cintia Yrazu De la Torre Villanueva.- A favor. 
mida Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote.- A favor. 
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Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión 
extraordinaria de fecha diecisiete de julio de 
dos mil veinte. 

Acuerdo 
ACT/EXT/PLE NO/17/07/20.08 
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7.- Como séptimo y último punto del orden del día, se da por clausurada la sesión 
extraordinaria del Pleno del Instituto de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales de Quintana Roo, si ndo las once horas con ocho minutos del 
mismo día de su inicio. Procédase a la f ma de todos los que e 

José Orlando Espinosa Rod 
----) Comisionado President 

/ 

CA
i  
ntia Yr 	e a 	re Villanueva 	Nayel 

Comision t,  a 

Marcos 	 ayo Baeza 
Jurídico y 

Personales 

LA QUE SUSCRIBE, LICENCIADA AIDA L.1 A CASTRO • STO, SECRETARIA EJECtiTIVA EN LA SESIÓN CUYA 
ACTA AQUÍ SE CONSIGNA, HACE CON 	QUE L SMA FUE APROBADA POR al PLENO DEL INSTITUTO EN 

FIRMÓ LA MISMA. 	 411 SU SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FE 	 E DE JULIO DEDOS MIL VEINTE, Y CONSECUENTEMENTE SE 
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